
 

 

 

 
 
 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

ADJUNTA DE TRIBUTOS INTERNOS 
 

N.° 000035-2023-SUNAT/700000 

 
DEJA SIN EFECTO DESIGNACIONES Y ENCARGATURA Y DESIGNA EN CARGOS DE 

SUPERVISOR 

 
Lima, 13 de octubre de 2023 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Resoluciones de Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos 

Internos N° 008-2017-SUNAT/700000, N° 021-2022-SUNAT/700000 y N° 032-2022-
SUNAT/700000, se designó y encargó a diversos servidores en cargos de supervisor de 
unidades de organización dependientes de la Superintendencia Nacional Adjunta de 
Tributos Internos; 

 
Que, se ha estimado conveniente dejar sin efecto algunas de las designaciones y 

encargaturas a las que se hace referencia en el considerando precedente y designar a las 
personas que asumirán dichos cargos; 

 
Que, asimismo, se encuentran vacantes tres (3) cargos de supervisor de la 

Intendencia Lima, la Intendencia Nacional de Insumos Químicos y Bienes Fiscalizados y la 
Intendencia Regional La Libertad, por lo que se ha estimado conveniente designar a las 
personas que asumirán dichos cargos; 

 
En uso de la facultad conferida por el inciso m) del artículo 12 del Documento de 

Organización y Funciones Provisional - DOFP de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria - SUNAT, aprobado mediante Resolución de 
Superintendencia N° 000042-2022/SUNAT; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Dejar sin efecto, a partir del 16 de octubre de 2023, las designaciones 

en los cargos de supervisor de las unidades de organización dependientes de la 
Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos Internos que se indican a continuación, 
dándoseles las gracias por la labor realizada: 

 
 
 



INTENDENCIA NACIONAL DE GESTIÓN DE PROCESOS 
 
Gerencia de Orientación y Servicios 
 
División de Canales Centralizados 
 
- Supervisor 2 de la División de Canales Centralizados 

MILUSKA EMILY CAPILLO CASTILLEJO 
 
INTENDENCIA LIMA 
 
Gerencia de Fiscalización I 
 
División de Auditoría IV 

 
- Supervisor de la División de Auditoría IV 

CHARLES ALBERTO YUCRA VALERIANO  
 
Artículo 2.- Dejar sin efecto, a partir del 16 de octubre de 2023, la encargatura de 

la señora SILVIA AYALA ESPINOZA en el cargo de supervisor de la Oficina de Control de 
Gestión de la Intendencia Lima, dándosele las gracias por la labor realizada. 

 
 Artículo 3.- Designar, a partir del 16 de octubre de 2023, en los cargos de supervisor 
2 de las unidades de organización dependientes de la Superintendencia Nacional Adjunta 
de Tributos Internos que se indican a continuación: 
 

INTENDENCIA NACIONAL DE GESTIÓN DE PROCESOS 
 
Gerencia de Orientación y Servicios 
 
División de Canales Centralizados 
 
- Supervisor 2 de la División de Canales Centralizados 

JOSE GUILLERMO RODRIGUEZ MEJIA 
 
INTENDENCIA LIMA 
 
Gerencia de Fiscalización I 
 
División de Auditoría IV 

 
- Supervisor 2 de la División de Auditoría IV 

GABRIELA MILAGROS LOLI MORENO 
 
Gerencia de Control de la Deuda 
 
División de Control de la Deuda I 

 
- Supervisor 2 de la División de Control de la Deuda I 

FRITZ SIERRA TINTAYA 
 
Oficina de Control de Gestión 

 
- Supervisor 2 de la Oficina de Control de Gestión 

EDWARD ATILIO MARTINEZ PAREDES  



 
INTENDENCIA NACIONAL DE INSUMOS QUÍMICOS Y BIENES FISCALIZADOS 
 
Gerencia de Fiscalización de Bienes Fiscalizados 
 
- Supervisor 2 de la Gerencia de Fiscalización de Bienes Fiscalizados 

PAVEL ROGGER HUILLCA CANDIA  
 
INTENDENCIA REGIONAL LA LIBERTAD 
 
División de Auditoría 

 
- Supervisor 2 de la División de Auditoría 

KATIA ELENA ERNESTINA CAMINO CONDEMARIN  
 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 

   LUIS ANTONIO ACOSTA VÍLCHEZ  
         Superintendente Nacional Adjunto de Tributos Internos 

       SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE  
    ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
 
 

  
 

 

 


